
Quito, 7 de Agosto del 2020 

Señor 

EDGAR LOPEZ 

GERENTE GENERAL DE ARASHATOURS S.A 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cumpliendo con la disposición del Art. 189 de la nueva codificación de la Ley de 
Compañías, ponemos a su consideración la siguiente TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES Y DERECHOS: 

CEDENTE CESIONARIO No. ACCIONES 
Solamo Hatute Vera Bravo A 
Edi Lautaro walter Fernando Coma) 

La misma no incluye cupo de trabajo, ya que es potestad de la Comisión Nacional 
conceder los cupos, como consta en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 
Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos. 

Para constancia de lo acordado, firman al pie del presente. 
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